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RESUMEN 

En esta nota de estudio se propone revisar la Disposición 
especial A181 para aclarar qué partes de las instrucciones de embalaje 
aplicables deben cumplirse y qué información debe figurar en el 
documento de transporte de mercancías peligrosas cuando el bulto 
contiene tanto baterías de litio embaladas con un equipo como baterías 
de litio instaladas en un equipo. 
 
Medias recomendadas al DGP: Se invita al DGP a convenir en las 
revisiones de las Instrucciones Técnicas conforme figura en esta nota. 

 
 
1. INTRODUCTION 
 
1.1  It is not infrequent for a shipper to have both lithium batteries packed with equipment and 
lithium batteries contained in equipment in the same package, see Figure 1 for an example. 
 
1.2  To address this situation a number of years ago the DGP developed Special 
Provision A181. Special Provision A181 provides a clear statement on what proper shipping name must 
be marked on the package that contains both lithium batteries packed with and lithium batteries contained 
in equipment. 
 
1.3  However, Special Provision A181 does not clearly identify that this proper shipping 
name must also be used to describe the dangerous goods on the dangerous goods transport document. 
Special Provision A181 also does not make it clear what parts of the applicable packing instructions 
apply, or what limits apply to the mass of lithium batteries contained in the package. 
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Figure 1 - Example of a power tool with battery installed and one spare battery 
 
1.4  In addition, there is also the question of what provisions apply where a package contains 
both lithium batteries packed with equipment and contained in equipment where the lithium batteries 
meet the provisions of Section II of the packing instruction given that “no other parts of these 
Instructions” apply to Section II, which therefore excludes the application of Special Provision A181. 
 
1.5  To address these issues, it is proposed to revise the wording of Special Provision A181 to 
specifically identify that all applicable parts of the packing instructions apply when “packed with” and 
“contained in” are in the same package; that the total mass of batteries in the package cannot exceed the 
limit for passenger aircraft or cargo aircraft only, as applicable, and that the proper shipping name on the 
dangerous goods transport document must be the “packed with” proper shipping name. 
 
1.6  It is also proposed to add some additional text into Section II of Packing Instruction 966 
and Packing Instruction 969 to set out what applies in the event that a shipper wants to pack lithium 
batteries packed with equipment and equipment with lithium batteries installed in the same outer 
packaging. 
 
2. ACTION BY THE DGP 
 
2.1  The DGP is invited to agree to the revisions to the Technical Instructions as shown in the 
appendix to this working paper. 
 
 

— — — — — — — —
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Capítulo 3 

 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

 
Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales AE 3, AU 1, AU 2, CA 7, 

HR 3, IR 3, JM 1, KP 2, MO 2, NL 1, US 11, ZA 1; véase la Tabla A 1 
 
 
 

Tabla 3-2. Disposiciones especiales 
 

IT ONU  
   
. . .   

A181  Cuando un bulto contiene una combinación de baterías de litio instaladas en un equipo y baterías de litio 
embaladas con un equipo, se aplican las condiciones siguientes: 
 
a) el expedidor debe asegurarse de que se cumplan todas las partes aplicables de ambas instrucciones de 

embalaje. La masa total de baterías de litio contenidas en el bulto no debe sobrepasar los límites para las 
aeronaves de pasajeros o las aeronaves de carga, según corresponda. Cuando el bulto contiene tanto 
baterías de metal litio como baterías de ión litio, deben satisfacerse las condiciones de la Parte 4;1.1.9 e); 

 
b) el mismo bulto debe marcarse ONU 3091 Baterías de metal litio embaladas con un equipo; u 

ONU 3481 Baterías de ión litio embaladas con un equipo, según corresponda. Si el bulto contiene tanto 
baterías de metal litio como baterías de ión litio embaladas con y contenidas en un equipo, el mismo debe 
marcarse de conformidad con las condiciones aplicables para ambos tipos de baterías. Sin embargo, no es 
necesario considerar las pilas botón instaladas en un equipo (incluidas las tarjetas de circuitos).; 

 
c) el documento de transporte de mercancías peligrosas debe indicar ONU 3091 Baterías de metal litio 

embaladas con un equipo u ONU 3481 Baterías de ión litio embaladas con un equipo, según 
corresponda. Si el bulto contiene tanto baterías de metal litio como baterías de ión litio embaladas con y 
contenidas en un equipo, en el documento de transporte de mercancías peligrosas debe indicarse tanto 
ONU 3091 Baterías de metal litio embaladas con un equipo como ONU 3481 Baterías de ión litio 
embaladas con un equipo, y aplicarse las condiciones de la Parte 5;4.1.5.8 f). 

. . .   
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Parte 4 
 

INSTRUCCIONES DE EMBALAJE 
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Capítulo 11 
 

CLASE 9 — MERCANCÍAS PELIGROSAS VARIAS 
 

Partes de este capítulo resultan afectadas por la discrepancia estatal US 2; véase la Tabla A-1 

 
 

Instrucción de embalaje 966 
Aeronaves de pasajeros y de carga para ONU 3481 (embaladas con un equipo) únicamente 

 
. . . 
 
II. SECCIÓN II 
 
. . . 
 
II.2    Condiciones adicionales 
 — Las pilas y baterías de ión litio deben: 

 — colocarse en embalajes interiores que las contengan por completo, para ponerlas seguidamente en un 
embalaje exterior resistente; o 

 — colocarse en embalajes interiores que las contengan por completo, para ponerlas seguidamente con el 
equipo en un embalaje exterior resistente.

 — Las pilas y baterías deben estar protegidas para evitar cortocircuitos. Esto incluye protección contra 
contacto con materiales conductores dentro del embalaje que puedan producir cortocircuito. 

 — El equipo debe estar afianzado para evitar su movimiento dentro del embalaje exterior y debe estar dotado 
de un medio eficaz para prevenir su activación accidental; 

 — El número de pilas o baterías en cada bulto no debe sobrepasar el número apropiado para que el equipo 
funcione, más dos de repuesto. 

 — Cada bulto de pilas o batería, o el bulto completo, debe resistir un ensayo de caída de 1,2 m en todas las 
orientaciones posibles: 

 — sin que se dañen las pilas o las baterías que contiene; 
 — sin que se desplace el contenido de forma que pudieran producirse contactos entre baterías (o entre 

pilas); 
 — sin pérdida de contenido. 

 — Cada bulto debe llevar la etiqueta de manipulación de baterías de litio (Figura 5-32). 
 — Cada envío debe ir acompañado de un documento en que se indique: 

 — que el bulto contiene pilas o baterías de ión litio; 
 — que el bulto debe manipularse con cuidado y existe riesgo de inflamación si el bulto sufre algún daño; 
 — que, si el bulto sufre algún daño, deben seguirse procedimientos especiales, incluidas la inspección y la 

introducción en un nuevo embalaje si es necesario; y 
 — un número de teléfono donde obtener información adicional. 

 — Cuando se utiliza una carta de porte aéreo, deben incluirse en la misma las indicaciones “Baterías de ión 
litio conforme a la Sección II de la Instrucción de embalaje 966”. 

— Cuando un bulto contiene una combinación de baterías de litio instaladas en un equipo y baterías de litio 
embaladas con un equipo, y se ajusta a los límites para pilas y baterías de litio de la Sección II, se aplican 
las condiciones siguientes: 
— el expedidor debe asegurarse de que se cumplan todas las partes aplicables de ambas instrucciones 

de embalaje. La masa total de baterías de litio contenidas en el bulto no debe sobrepasar 5 kg; 
— cuando se utiliza una carta de porte aéreo, debe incluirse en la misma la indicación “Baterías de ión litio 

conforme a la Sección II de la Instrucción de embalaje 965”. 
 — Toda persona que prepare o presente pilas o baterías para el transporte debe recibir la instrucción 

adecuada sobre estas condiciones y acorde con sus responsabilidades. 
 
. . . 
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Instrucción de embalaje 969 
Aeronaves de pasajeros y de carga para ONU 3091 (embaladas con un equipo) únicamente 

 
. . . 
 
II.    SECCIÓN II 
 
. . . 
 
II.2    Condiciones adicionales 
 
 — Las pilas y baterías de metal litio deben: 

— colocarse en embalajes interiores que las contengan por completo, para ponerlas seguidamente en un 
embalaje exterior resistente; o 

— colocarse en embalajes interiores que las contengan por completo, para ponerlas seguidamente con el 
equipo en un embalaje exterior resistente. 

— Las pilas y baterías deben estar protegidas para evitar cortocircuitos. Esto incluye protección contra 
contacto con materiales conductores dentro del embalaje que puedan producir cortocircuito. 

— El equipo debe estar afianzado para evitar su movimiento dentro del embalaje exterior y debe estar dotado 
de un medio eficaz para prevenir su activación accidental; 

— El número de pilas o baterías en cada bulto no debe sobrepasar el número apropiado para que el equipo 
funcione, más dos de repuesto. 

— Cada bulto de pilas o baterías, o el bulto completo, debe resistir un ensayo de caída de 1,2 m en todas las 
orientaciones posibles: 
— sin que se dañen las pilas o las baterías que contiene; 
—  sin que se desplace el contenido de forma que pudieran producirse contactos entre baterías (o entre 

pilas); 
— sin pérdida de contenido. 

— Cada bulto debe llevar la etiqueta de manipulación de baterías de litio (Figura 5-32). 
— Cada envío debe ir acompañado de un documento en que se indique: 

— que el bulto contiene pilas o baterías de metal litio; 
— que el bulto debe manipularse con cuidado y existe riesgo de inflamación si el bulto sufre algún daño; 
— que, si el bulto sufre algún daño, deben seguirse procedimientos especiales, incluidas la inspección y la 

introducción en un nuevo embalaje si es necesario; y 
— un número de teléfono donde obtener información adicional. 

— Cuando se utiliza una carta de porte aéreo, deben incluirse en la misma las indicaciones "Baterías de metal 
litio conforme a la Sección II de la Instrucción de embalaje 969”. 

— Cuando un bulto contiene una combinación de baterías de litio instaladas en un equipo y baterías de litio 
embaladas con un equipo, y se ajusta a los límites para pilas y baterías de litio de la Sección II, se aplican 
las condiciones siguientes: 
— el expedidor debe asegurarse de que se cumplan todas las partes aplicables de ambas instrucciones 

de embalaje. La masa total de baterías de litio contenidas en el bulto no debe sobrepasar 5 kg; 
— cuando se utiliza una carta de porte aéreo, debe incluirse en la misma la indicación “Baterías de ión litio 

conforme a la Sección II de la Instrucción de embalaje 965”. 
— Toda persona que prepare o presente pilas o baterías para el transporte debe recibir la instrucción 

adecuada sobre estas condiciones y acorde con sus responsabilidades. 
 
. . . 
 
 

 
. . . 
 
 

— FIN — 

 


